
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 30 de abril de 2018 

 
NATALIA GIRALDO MORA   

Secretaria 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

 
          Auto interlocutorio No.303  

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00481-00 
MEDIO DE CONTROL   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
DEMANDANTE   FRANCISCO EUCLIDES ANGULO ANGULO  
DEMANDADO    CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -CREMIL 

 

 

Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos dieciocho (2018). 

   

El señor Francisco Euclides Angulo Angulo, por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 

presenta demanda en contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL-, 

solicitando entre otros se declare la nulidad del acto administrativo No. 2017-49488 del 

22 de agosto de 2017 mediante el cual se le negó la reliquidación, reajuste y pago de la 

asignación de retiro teniendo en cuenta la partida computable del salario básico de 70% 

adicionando el 38,5% de la prima de antigüedad y la inclusión de la partida de Subsidio 

Familiar y el consecuente restablecimiento de derechos.  

  

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida.   

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares -CREMIL-, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

(C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma a la señora Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado al demandante, y envíese mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 201 

del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 



días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, las 

entidades públicas demandadas deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 

poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la profesional del derecho Yeimy Mireya Vargas, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.52.540.559 y portadora de la Tarjeta Profesional de 

Abogada No. 215.193  del C. S. de la J., vigente según consulta realizada en la página 

web de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder otorgado (fl. 1). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.067  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 30 de abril de 2018 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.302   
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00480-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             FERNANDO CASTAÑEDA GARCIA 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

 

 Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

El señor Fernando Castañeda Garcia, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 09 de mayo de 2017, originado en la petición presentada el 09 de febrero 

de 2017, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida en las 

Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado 

la solicitud de cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 

misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación,  Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o 

quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido (fls. 1-2) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.067  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 30 de abril de 2018 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.301   
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00479-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             ENRIQUE JIMENEZ ROSERO 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

 

 Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

El señor Enrique Jiménez Rosero, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 24 de septiembre de 2016, originado en la petición presentada el 24 de 

junio de 2016, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida 

en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día 

de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber 

radicado la solicitud de cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el 

pago de la misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación,  Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o 

quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido (fls. 1-2) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.067  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 30 de abril de 2018 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.300   
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00478-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             WILSON BURITICA GIRALDO 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

  

Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

El señor Wilson Buritica Giraldo, a través de mandataria judicial, presentó medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No.170 del 14 

de febrero de 2017 por medio de la cual se le se le reconoció la pensión de jubilación y le 

calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales devengados por la 

demandante en el último año de servicio; la nulidad del acto administrativo No.1177 del 

03 de octubre de 2017 que negó la inclusión de dichos factores salariales, además se 

declare que tiene derecho a que se le reconozca y cancele una pensión ordinaria de 

jubilación, a partir del 20 de octubre de 2016 equivalente al 75% del promedio de 

salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 

meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de pensionada; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

(C. G. del P.). 

 



3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la  abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854  

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fls. 1-3)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

  

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 30 de abril de 2018 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.299   
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00477-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             MARIA MARLENI ALZATE ARIAS 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

  

Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

La señora María Marleni Alzate Arias, a través de mandataria judicial, presentó medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No.00779 del 04 

de abril de 2016 por medio de la cual se le se le reconoció la pensión de jubilación y le 

calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales devengados por la 

demandante en el último año de servicio; la nulidad del acto administrativo presunto 

configurado el 13 de octubre de 2017 que negó la inclusión de dichos factores 

salariales, además se declare que tiene derecho a que se le reconozca y cancele una 

pensión ordinaria de jubilación, a partir del 08 de noviembre de 2015 equivalente al 75% 

del promedio de salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados 

durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de 

pensionada; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

(C. G. del P.). 

 



3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la  abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854  

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fls. 1-2)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

  

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 30 de abril de 2018 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.298   
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00476-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             LUIS AMADO CAMACHO VIVEROS 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

  

Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

El señor Luis Amado Camacho, a través de mandataria judicial, presentó medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No.0888 del 21 de 

abril de 2015 por medio de la cual se le se le reconoció la pensión de jubilación y le 

calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales devengados por la 

demandante en el último año de servicio; la nulidad del acto administrativo No.1081 del 

11 de septiembre de 2017 que negó la inclusión de dichos factores salariales, además se 

declare que tiene derecho a que se le reconozca y cancele una pensión ordinaria de 

jubilación, a partir del 04 de enero de 2015 equivalente al 75% del promedio de salarios, 

sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 meses 

anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de pensionada; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

(C. G. del P.). 

 



3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la  abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854  

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fls. 1-3)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

  

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 30 de abril de 2018 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.297   
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00475-00 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

DEMANDANTE             ANA BOLENA ESPADA BETANCOURT 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

 

  

Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

La señora Ana Bolena Espada Betancourt, a través de mandataria judicial, presentó 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución 

No.0788 del 28 de junio de 2016 por medio de la cual se le se le reconoció la pensión de 

jubilación y le calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales 

devengados por la demandante en el último año de servicio; la nulidad del acto 

administrativo No.1454 del 30 de octubre de 2017 que negó la inclusión de dichos 

factores salariales, además se declare que tiene derecho a que se le reconozca y cancele 

una pensión ordinaria de jubilación, a partir del 21 de febrero de 2016 equivalente al 75% 

del promedio de salarios, sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados 

durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de 

pensionada; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

(C. G. del P.). 

 



3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la  abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854  

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fls. 1-3)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

  

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a su 

admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 30 de abril de 2018   

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria     

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No.296 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00474-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   CLEMENCIA GARCIA CASTAÑO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

La señora Clemencia García Castaño, a través de mandataria judicial, presentó medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No.4315 del 25 

de septiembre de 2014 por medio de la cual se le se le reconoció la pensión de jubilación 

y le calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales devengados por la 

demandante en el último año de servicio; además se declare que tiene derecho a que se 

le reconozca y cancele una pensión ordinaria de jubilación a partir del 1 de julio de 2014 

equivalente al 75% del promedio de salarios, sobresueldos, primas y demás factores 

salariales devengados durante los 12 meses anteriores al momento en que adquirió el 

status jurídico de pensionada; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

(C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la  abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854  

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fls. 1-2)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

  

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto del 20 de abril de 2018 (fl. 1000), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó continuar con el trámite del proceso, el cual se 
encuentra para citar nuevamente a la audiencia inicial, programada en un comienzo para el 6 de octubre de 
2016. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  

 
 

Auto de sustanciación No. 471 

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2013-00066-00 
DEMANDANTE         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA  
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADA  ELSA TERESA PELÁEZ ESPAÑA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL RECHO - 
LABORAL 
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, procederá el despacho a citar 

nuevamente a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), atendiendo la disponibilidad 

de la agenda de audiencias. 

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 

 
1 – Fijar como fecha y hora  para la reanudación de la audiencia inicial dentro del 

presente proceso, el martes 19 de marzo de 2019 a las 9 A.M. 

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia.  

 
 

 



5 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del 

Valle del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos principales con 395 folios, un 

cuaderno de medidas con 35 folios y cuatro cuadernos de contestación extemporánea con 688 folios                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

respectivamente, Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 30 de abril de 2018. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Auto sustanciación  No. 481                                                                                                

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2013-00494-00 
MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 
DEMANDANTE:             NUEVO TRANSPORTE VILLA RODAS S.A 
DEMANDADO:               INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CARTAGO-VALLE 

DEL CAUCA 
 
 

Cartago, Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

en providencia del veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018), visible a folios 

391 a 393 del presente cuaderno, a través de la cual CONFIRMÓ  el Auto interlocutorio 

proferido por este juzgado en la audiencia inicial del 11 de mayo de 2017 (fls. 385 a 387 ). 

   

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.067 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 
Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 2 de la tarde. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 477 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00208-00 
DEMANDANTE         MIRIAM DUQUE ARISTIZABAL    
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 28 de junio de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 2 de la tarde. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 478 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00209-00 
DEMANDANTE         OLGA MERY PERALTA PAEZ     
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 28 de junio de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 9 de la mañana. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 472 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00215-00 
DEMANDANTE         GERMÁN LONDOÑO CASTAÑO  
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 2 de la tarde. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 479 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00216-00 
DEMANDANTE         JAVIER GRAJALES QUINTERO     
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 28 de junio de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 2 de la tarde. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 480 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00220-00 
DEMANDANTE         DAMARIS MANZANO JARAMILLO     
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 28 de junio de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 9 de la mañana. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 473 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00223-00 
DEMANDANTE         NÉSTOR SÁNCHEZ  
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 9 de la mañana. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 474 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00224-00 
DEMANDANTE         JOSÉ MARIO ARIAS ZUTTA 
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 9 de la mañana. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 475 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00225-00 
DEMANDANTE         WILSON BURITICÁ GIRALDO  
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 



Constancia secretarial: En la fecha paso a despacho el presente expediente, para efectos de fijar nueva 

fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial, programada en un comienzo para el jueves 3 de mayo 
de 2018 a las 9 de la mañana. Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018).  
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
 

Cartago - Valle del Cauca, treinta (30) de abril de dos mil dieciocho (2018)  
 

Auto de sustanciación No. 476 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2016-00229-00 
DEMANDANTE         ENRIQUE JIMENEZ ROSERO   
DEMANDADO        NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  

FONDO NACIONAL DE PRSTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
LABORAL 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el suscrito 

Juez debe asistir al Conservatorio académico con Consejeros de Estado, el cual se 

llevará a cabo en la Universidad Pontificia Javeriana de Cali – Valle del Cauca, los días 2 

y 3 de mayo de 2018, se ve obligado el despacho a aplazar la diligencia programada para 

la fecha. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

El numeral 3 del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la demanda o 
de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:  

……. 

3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse mediante 
prueba siquiera sumaria de una justa causa.  

Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días 
siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro 
aplazamiento.  



Por tanto, al darse los supuestos consagrados en la normativa trascrita y atendiendo la 

disponibilidad de la agenda de audiencias, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia inicial dentro de la presente actuación.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 – Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial CONJUNTA 

dentro del presente proceso, el jueves 24 de mayo de 2018 a las 3:30 P.M.  

 
2 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
3 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
4 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia y no habrá otro aplazamiento de la diligencia. 

 
5 – Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del 

artículo 179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar 

sentencia dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de 

presentar alegatos de conclusión.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 067 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 02/05/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretario 


